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CIRCULAR N° 03 – Campaña de Vacunación contra la Influenza 2025 

Peñalolén, jueves 20 de marzo de 2025 

Estimados Padres, madres y apoderados de Ciclo Inicial  a 5° básico: 

Esperando que cada uno de ustedes junto a sus familias se 

encuentren bien, queremos informar que, conforme al Plan 

Nacional de Inmunización vigente, los días lunes 24 y martes 

25 de marzo se efectuará en el Colegio, la vacunación 

correspondiente a la Campaña contra la Influenza a niños y 

niñas de nivel medio menor hasta 5° básico.   

Se trata de una medida rutinaria, instruida por la autoridad sanitaria y su aplicación tiene carácter OBLIGATORIO, 

por decreto ministerial. Este documento establece que la vacuna anti influenza es obligatoria para los grupos 

objetivos definidos por el MINSAL, dentro de los que se encuentran los niños de 6 meses a 5 años, así como 

también los escolares de 1° a 5° básico. Por lo anterior, la administración de esta vacuna NO REQUIERE 

autorización de los padres y/o apoderados.  

La influenza se caracteriza por un comienzo abrupto de fiebre y compromiso del estado general (decaimiento, 

falta de apetito y de fuerza), asociado a dolores de cabeza y musculares en todo el cuerpo, y, ocasionalmente, 

malestar abdominal y nauseas. Estos síntomas generales se acompañan de congestión nasal, tos con secreciones, 

dolor de garganta y de ojos. La fiebre dura entre 3 a 4 días, pero los síntomas respiratorios pueden persistir hasta 

por 2 semanas.  

El proceso de vacunación la realizará el personal Paramédico del Centro de Salud La Faena con el apoyo de 

Nuestra TENS Macarena Manzur,  Profesores/as Jefes y Equipo de Gestión. Se comenzará con nivel medio.   

En caso de alguna contraindicación, por motivos de salud específico hacer llegar certificado médico;   si su 
hijo/a ya ha sido vacunado enviar comprobante. En caso de rechazo, debe llenar formulario de puño y letra 
(solicitarlo en sala de primeros auxilios). 
 

Esta circular tiene un anexo:  Lineamientos Técnicos Operativos (MINSAL) 

 
 
Atentamente, 

Rosana Henríquez Olguín 

Directora 

Colegio Francisco de Miranda 

“Cada sonrisa nuestra es el gran árbol que sostendrá los cielos del mañana, bajo 

las cuales el hombre con sus manos, construirá el amor sin rejas ni murallas"  

- Himno Colegio Francisco de Miranda 


